
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION LABORAL que CASÓ la Sentencia No. 1328 
del 21 de mayo de 2020 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral, 
quien decidió CONFIRMAR la Sentencia No. 052 del 28 de febrero de 2014 proferida por 
el Juzgado Tercero Laboral de Descongestión del Circuito de Cali. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA EDITH CARDENAS HERNANDEZ 
DDO: COOMEVA E.P.S S.A 
RAD: 2010 - 001230 

 

Auto Sust. No. 923 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, y en observancia de que la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACION LABORAL en Acta No.16 de 
radicación No. 91069 del 24 de mayo de 2022 M.P. ANA MARIA MUÑOZ SEGURA, 
donde decide CASAR la Sentencia No.1328 del 21 de mayo de 2020 de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, 
en consecuencia este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA – SALA DE CASACION LABORAL en Acta No. 16 de radicación No.91069 del 
24 de mayo de 2022 M.P. ANA MARIA MUÑOZ SEGURA, donde dispuso CASAR la 
Sentencia No. 1328 del 21 de mayo de 2020 del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali- Sala Laboral. 

 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 
presente proceso. 

 
TERCERO: Por la secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase en 

ella la suma de $ 100.000 en que este Despacho estima las agencias en derecho a cargo 
de la parte demandante vencida en juicio. 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 
 
 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

 
 

 

//w.m.f 
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La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.244 del 04 de 
diciembre del 2020 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron 
costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial 
dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de JHONSON & JHONSON S.A en primera instancia $800.000 

Agencias en derecho a cargo de JOSE ALFREDO HERRERA ABELLO en primera insta $600.000 

Agencias en derecho a cargo de JHONSON & JHONSON S.A en segunda instancia $1.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $2.400.000 
  

  

 
SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL DE PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JOSE ALFREDO HERRERA ABELLO 
DEMANDADO: JHONSON & JHONSON S.A Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2015- 00306-00 

 
Auto No. 1801 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2182 del 14 de enero de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.800.000 con cargo a la parte demandada JHONSON & JHONSON S.A y por un 
valor de $600.000 con cargo a la parte demandante el señor JOSE ALFREDO 



HERRERA ABELLO y a favor de las entidades EFICACIA S.A, EXTRAS S.A y 
ACCIONES Y SERVICIOS S.A las cuales se dividirán en partes iguales. 

 
Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No.244 del 04 de diciembre del 2020 proferida por este 
despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
quien dispuso ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación presentado por la 
parte demandante contra el Auto Interlocutorio No. 343 del 23 de marzo del 2022 proferido 
por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: VICTOR MANUEL TIGREROS VASQUEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2015– 00371 

 

Auto Sust. No. 1819 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, y en cumplimiento al Auto 

Interlocutorio No. 382 del 01 de julio de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, M.P. MARY ELENA SOLARTE MELO, este despacho 
DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por EL HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que 
dispuso ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación presentado por la parte 
demandante contra el Auto Interlocutorio No. 343 del 23 de marzo del 2022 proferido por 
este Despacho. 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de la radicación en los 
libros correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

//w.m.f 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente asunto 
informándole que regreso de la Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Cali – Sala 
Laboral, en donde se surtió el recurso de Apelación y en dicha instancia se generaron 
costas, en igual sentido se surtió el trámite de CASACIÓN donde no se decretaron 
costas pero como quiera que en anteriores providencias se ha ordenado liquidar las 
costas de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., que dispone liquidar las costas 
y agencias en derecho de manera concentrada por el Juzgado que haya conocido el 
proceso en primera instancia procedo a dar cumplimiento al numeral 1 de la 
normatividad en comento, realizando la respectiva liquidación. 

 
Agencias en derecho a cargo de la parte demandante en primera instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo de la parte demandante en segunda instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo del demandante en Casación -0- 

TOTAL DE COSTAS $200.000 

 

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  HUGO ALFONSO CORDOBA ZEA 
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP. 
RAD.: 76-00-131-05-004 2017- 00316-00 

 

Auto No. 1731 
 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera 
que los Honorables magistrados que han tramitado los recursos de apelación, 
casación o el grado jurisdiccional de Consulta han ordenado que la liquidación de 
costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, se 
hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento 
jurídico en el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece 
que una vez proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva 
legislación, razón por la cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que 
respecta a la liquidación y aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la aprobación 
de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de $200.000 con 
cargo a la parte demandante. 



Por lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría de este despacho judicial. 

 

SEGUNDO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos 
en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
TERCERO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la 

presente providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en 

consecuencia, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los 

respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  
 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR los numerales 7, 8 y 9 de la 
Sentencia No.052 del 01 de marzo del 2022 proferida por este despacho y en dicha 
instancia se generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., 
esta agencia judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera 
concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $3.500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $4.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $8.000.000 
  

  

 

SON: OCHO MILLONES DE PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA LUZ ELENA ORTEGA TUTACHA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD.: 76-00-131-05-004 2017- 00595-00 

 

Auto No.1802 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0187 del 17 de junio de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$8.000.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES. 



Por lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
MODIFICAR los numerales 7, 8 y 9 de la Sentencia No.052 del 01 de marzo del 
2022 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

 
CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 

numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 
 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Rad. 2017-644  

lmgt  

 

Santiago de Cali, 25 de Julio de 2022 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
a órdenes del juzgado con ocasión del presente proceso, está consignado el título judicial 
No. 469030002780057 por valor de $1.200.000.oo, igualmente dentro del expediente 
digital se observa que el apoderado judicial de la parte demandante cuenta con poder 
expreso para recibir Doc.15. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: GLORIA AMELIA CANABAL URBANO C.C. 31.922.637 
DDO: COLPENSIONES NIT. 9003360047 
RAD: 2017-644 

 
Auto Inter. No.1669 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Julio Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra dentro del expediente digital, 
memorial de la parte demandante en el que solicita la entrega de título por concepto de las 
costas procesales del proceso ordinario y seguidamente se observa que, existe constancia 
de consignación de las costas por parte de la entidad demandada COLPENSIONES, puesto 
a disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del título judicial 
No. 469030002780057 por valor de $1.200.000.oo, consignado a órdenes de este 
Despacho, a través de apoderado judicial Dr. HADDER ALBERTO TABARES VEGA 
C.C.13.451.078 y T.P.166.287 del C.S.J. quien se encuentra debidamente facultado para 
recibir según poder obrante a documento 15 del expediente digital. 

 
Así las cosas el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002780057 
por valor de $1.200.000.oo, a favor de la parte demandante, consignadas a órdenes de 
este Despacho Judicial por parte de la demandada COLPENSIONES a favor del 
demandante, a través de apoderado judicial Dr. HADDER ALBERTO TABARES VEGA 
C.C.13.451.078 y T.P.166.287 del C.S.J. quien se encuentra debidamente facultado para 
recibir. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las diligencias 
al archivo. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

El Juez, 
 

Firma Electrónica 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
En estado No. 107 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede 

 
Santiago de Cali, 26 de Julio de2022 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
quien dispuso DECLARAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 
Ejecutivo Laboral a continuación de Ordinario, iniciado por la señora ANJA PATRICIA 
OTERO BURBANO, en contra de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO -FIDUAGRARIA S.A., como administradora y vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES -HOY LIQUIDADO. Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANJA PATRICIA OTERO BURBANO 
DDO: PAR ISS – FIDUAGRARIA S.A 
RAD: 2018– 00329 

 

Auto Sust. No. 948 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, y en cumplimiento al Auto 

Interlocutorio No. 225 del 14 de octubre de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral, M.P. CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, este 
despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por EL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que 
dispuso DECLARAR la terminación por pago total de la obligación del proceso Ejecutivo 
Laboral a continuación de Ordinario, iniciado por la señora ANJA PATRICIA OTERO 
BURBANO,     en    contra    de    la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO -FIDUAGRARIA S.A., como administradora y vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES -HOY LIQUIDADO. 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 
 

TERCERO: Levántense las medidas cautelares decretadas 
 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de la radicación en los 
libros correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

El Juez, 

 
-Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

 
 

 

//w.m.f 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No.   107  hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR el numeral 3 de la Sentencia No.069 
del 09 de marzo del 2020 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $2.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $4.100.000 

 

SON: CUATRO MILLONES CIENMIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  RUBY ESPERANZA CUMBAL 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2018- 00522-00 

 

Auto No. 1803 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0168 del 27 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.100.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$3.000.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL MODIFICAR 
el numeral 3 de la Sentencia No.069 del 09 de marzo del 2020 proferida por este 
despacho 

 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.104 del 13 de 
julio del 2020 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, 
ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone 
liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $200.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $900.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $2.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $2.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $5.100.000 

 

SON: CINCO MILLONES CIENMIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CARLOS ANTONIO FLOREZ ARIAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2018- 00574-00 

 

Auto No. 1804 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 339 del 14 de octubre de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ, se hace necesario obedecer y cumplir lo 
dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$2.200.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 
$2.900.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No.104 del 13 de julio del 2020  proferida por este 
despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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La secretaria, 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR el numeral 3 de la Sentencia No.084 
del 16 de junio del 2020 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron 
costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial 
dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $200.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $900.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $2.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $4.100.000 

 

SON: CUATRO MILLONES CIENMIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  OSCAR FERNANDO MANRIQUE FLOREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2018- 00596-00 

 

Auto No. 1805 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 174 del 27 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.200.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.900.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
MODIFICAR el numeral 3 de la Sentencia No.084 del 16 de junio del 2020 

proferida por este despacho 
 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que se 
encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ALBERTO RAMIREZ CASTAÑO 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2019 - 00041 

 

Auto Sust. No. 950 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones procesales, se 
observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha para llevar a cabo 
la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 de CPTSS y si es posible se pueda constituir 
en audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda., por tanto, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo con la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y si es posible se pueda constituir en audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada en el 
numeral anterior, el día NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las DIEZ 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo 
de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 
virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del correo aportado o que 
obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
w.m.f*// 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No. _ 107_ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede 

 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 
La secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.107 del 29 de 
junio del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, 
ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone 
liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo del DEMANDANTE en primera instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo del DEMANDANTE en segunda instancia $200.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $300.000 
  

  

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE AGUIRRE BONILLA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00062-00 

 

Auto No.1806 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2218 del 21 de febrero de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$300.000 con cargo a la parte demandante el señor LUIS ENRIQUE AGUIRRE 
BONILLA. 



Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL q quien 
dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.107 del 29 de junio del 2021 proferida por 
este despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso ADICIONAR al numeral 3 de la Sentencia No.172 
del 16 de septiembre del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de SKANDIA S.A en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de SKANDIA S.A en segunda instancia -0- 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $2.800.000 

 
SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  LUIS CARLOS GUERRERO PINO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00147-00 

 
Auto No. 1808 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0121 del 27 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. MARIA NANCY GARCIA GARCIA, se hace necesario obedecer y cumplir lo 
dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$800.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES, la suma por un valor de 



$1.500.000 con cargo a la parte demandada PROTECCION S.A y la suma por un valor 
de $500.000 con cargo a la demandada SKANDIA S.A 

 
 

 

Por lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
ADICIONAR al numeral 3 de la Sentencia No.172 del 16 de septiembre del 2021 
proferida por este despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Rad. 2019-155  

lmgt  

 

Santiago de Cali, 25 de Julio de 2022 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que a 
órdenes del juzgado con ocasión del presente proceso, está consignado el título judicial No. 
469030002767670 por valor de $1.200.000.oo consignado por COLPENSIONES, y No. 
469030002725450 por valor de $1.900.000.oo consignado por PORVENIR, igualmente 
dentro del expediente digital se observa que el apoderado judicial de la parte demandante cuenta 
con poder expreso para recibir Doc.09. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: GLORIA AMPARO LOZANO CHAVEZ C.C. 38861115 

DDO: COLPENSIONES NIT. 9003360047 
RAD: 2019-155 

 
Auto Inter. No.1671 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Julio Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra dentro del expediente digital, 
memorial de la parte demandante en el que solicita la entrega de título por concepto de las costas 
procesales del proceso ordinario y seguidamente se observa que, existe constancia de 
consignación de las costas por parte de las entidades demandadas COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A., puestos a disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega 
de los títulos judiciales Nos. 4469030002767670 por valor de $1.200.000.oo de fecha 20 de 
abril de 2022 y No.469030002725450 por valor de $1.900.000.oo de fecha 10 de diciembrede 
2021, consignados a órdenes de este Despacho, los cuales serán entregados a través de 
apoderado judicial Dra. NAZLY SOCORRO PAZ HOLGUIN C.C.38.855.021 y T.P.30.421 del 

C.S.J. quien se encuentra debidamente facultada para recibir según poder obrante a documento 
09 del expediente digital. 

 

Así las cosas el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los Títulos Judiciales Nos.4469030002767670 
por valor de $1.200.000.oo de fecha 20 de abril de 2022 y No.469030002725450 por valor de 

$1.900.000.oo de fecha 10 de diciembre de 2021, consignado por a favor de la parte demandante 
y a órdenes de este Despacho Judicial por parte de las demandadas COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. respectivamente, a favor del demandante, a través de apoderada judicial Dra. 
NAZLY SOCORRO PAZ HOLGUIN C.C.38.855.021 y T.P.30.421 del C.S.J quien se encuentra 

debidamente facultado para recibir. 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las diligencias al 
archivo. 

 

 

 
El Juez, 

NOTIFIQUESE, 

 

Firma Electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
En estado No. 107 hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 
 
Santiago de Cali, 26 de Julio de2022 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONO PENSIONAL, sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PATRICIA STELLA MARQUEZ PEDROZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 
RAD.: 2019 – 00165 

AUTO N. 951 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

1. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONO PENSIONAL, por reunir los requisitos exigidos 
en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

2. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

 
3. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 

el día NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación 
Judicial CENDOJ. Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria 
para el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 
números de contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará 
a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 
vínculo para consultar el expediente. 

mailto:j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

El Juez, 
 

-Firma Electronica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 

 
W.M.F*// 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No.    107 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede 
 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.019 del 17 de 
febrero del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, 
ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone 
liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $5.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $6.000.000 
  

  

 

SON: SEIS MILLONES DE PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  IDALIA MIRANDA FLOREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00193-00 

 

Auto No. 1809 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 103 del 20 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$6.000.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES. 



Por lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No.019 del 17 de febrero del 2021 proferida por este 
despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR al numeral 4 de la Sentencia No.194 
del 20 de octubre del 2020 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $200.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $900.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $2.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $4.100.000 

 

SON: CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MERCEDES ISAURA BENAVIDEZ PORTILLA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00227-00 

 

Auto No.1810 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0170 del 27 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.200.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.900.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
MODIFICAR al numeral 4 de la Sentencia No.194 del 20 de octubre del 2020 
proferida por este despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR numeral 2 y MODIFICAR para 
ADICIONAR los numerales 3, 4, 5 y 6 de la Sentencia No.032 del 08 de febrero del 
2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las 
costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $7.000.000 

 
SON: SIETE MILLONES DE PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  SONIA ALEJANDRA MORALES LEGUIZAMON 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00246-00 

 
Auto No. 1811 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2271 del 25 de marzo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$2.000.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES, la suma por un valor de 



$2.500.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A y a la suma por un valor 
de $2.500.000 con cargo a la parte demandada PROTECCION S.A 

 
 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 

CONFIRMAR numeral 2 y MODIFICAR para ADICIONAR los numerales 3, 4, 5 y 6 de 
la Sentencia No.032 del 08 de febrero del 2022 proferida por este despacho 

 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 

JJDLC// 
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Jorge Hugo Granja Torres 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.084 del 25 de 
mayo del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, 
ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone 
liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo del DEMANDANTE. en primera instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo del DEMANDANTE en segunda instancia -0- 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $100.000 
  

  

 

SON: CIEN MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JAIME GONZALES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00308-00 
 

Auto No. 1813 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 343 del 03 de noviembre del 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, M.P. ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO, se hace necesario 
obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$100.000 con cargo a la parte demandante el señor JAIME GONZALES 



Por lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No.084 del 25 de mayo del 2021 proferida por este 
despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
– Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR los numerales 2,3,4 y 5 de la Sentencia 
No.020 del 02 de abril de 2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de COLFONDOS S.A en primera instancia $800.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $800.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLFONDOS S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $6.400.000 

 
SON: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MIRIAM FIGUEROA BOLAÑOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00541-00 

 
Auto No. 1820 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la Sentencia 

No. 199 del 24 de junio de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
M.P. MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO, se hace necesario obedecer y cumplir lo dispuesto 
por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta han ordenado que la 
liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez proferida 
la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la cual se 
adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y aprobación de 
costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la aprobación de la 
liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de $1.800.000 con cargo a 
la parte demandada COLPENSIONES, $2.300.000 con cargo a la parte 



demandada PROTECCION S.A. y $2.300.000 con cargo a la parte demandada 
COLFONDOS S.A. 

 
Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso MODIFICAR 
los numerales 2,3,4 y 5 de la Sentencia No.020 del 02 de abril de 2022 proferida por este 
despacho. 

 

 
proceso. 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el presente 

 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  
-Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

w.m.f-// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.224 del 18 de 
noviembre del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron 
costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial 
dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $1.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $3.300.000 

 

SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JORGE HERNAN JIMENEZ PEREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00597-00 

 

Auto No.1813 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 052 del 31 de marzo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.300.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.000.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No.224 del 18 de noviembre del 2021 proferida por este 
despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR el numeral 2 y MODIFICAR para 
ADICIONAR al numeral 3, 4, 5 y 6 de la Sentencia No.218 del 10 de noviembre del 
2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las 
costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $200.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLFONDOS en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLFONDOS en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $7.700.000 
  

 

SON: SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CRUZ ADRIANA ZULETA AMAYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00619-00 

 

Auto No. 1814 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2274 del 25 de marzo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 



aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.700.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES, la suma por un valor de 
$2.000.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A, la suma por un valor de 

$2.000.000 con cargo a la parte demandada COLFONDOS y la suma por un valor de 
$2.000.000 con cargo a la parte demandada PROTECCION S.A 

 
 

Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR el numeral 2 y MODIFICAR para ADICIONAR al numeral 3, 4, 5 y 6 de 
la Sentencia No.218 del 10 de noviembre del 2021 proferida por este despacho 

 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 

 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR Y MODIFICAR para ADICIONAR los 
numerales 2, 3 y 4 de la Sentencia No.106 del 28 de junio del 2021 proferida por 
este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, de conformidad con 
el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las costas y agencias en 
derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $1.000.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $3.300.000 

 

SON: TRES MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARTHA PATRICIA MADRIÑAN MEJIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2019- 00703-00 

 

Auto No. 1815 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2045 del 29 de octubre de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.300.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.000.000 con cargo a la parte demandada PROTECCION S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR Y MODIFICAR para ADICIONAR los numerales 2, 3 y 4 de la 

Sentencia No.106 del 28 de junio del 2021 proferida por este despacho 
 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 

JJDLC// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A no siendo 
contestada por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la 
demanda no fue reformada, sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: PEDRO JOSE VELASQUEZ CUBILLOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 
RAD.: 2020 – 00035 

AUTO N. 953 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y al Dr. ANGELO IVAN REALPE 
TEJADA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N.16.705.328 portador de la tarjeta 
profesional. No.122.695 del CSJ, como apoderado sustituto en la forma y términos que indica 
el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de PROTECCION S.A. 
al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ portador de la T.P. No. 233.384 expedida 
por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a el conferido por parte de la 
demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho. 

 
3. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
4. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por reunir los requisitos 
exigidos en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
5. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 



6. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

 

7. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 
consultar el expediente. 

 
 

 

 
El Juez, 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

W.M.F*// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A y la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A, se deja constancia la demanda no fue reformada, 
sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARMENZA ROJAS SERRANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 
RAD.:  2020 – 00161 

AUTO N. 954 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A. al 
abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de la T.P. No. 115.849 
expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a el conferido por parte de 
la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho. 

 
2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. a la abogada MARIA CAMILA 
MARMOLEJO CEBALLOS portadora de la T.P. No. 313.185 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
de conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. a la abogada ANA 
MARIA RODRIGUEZ MARMOLEJO portadora de la T.P. No. 253.718 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, de conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha 
sido presentado en debida forma ante el despacho. 

 
4. ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. contra MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS SA. 

 
5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. a la abogada MARIA CLAUDIA ROMERO 
LENIS portadora de la T.P. No. 83.061 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad 
con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 

 

6. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 



7. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A y la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, por 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001. 

 

8. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

 
9. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 

el día DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (10:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 
consultar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 

 
 
 

W.M.F*// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A no siendo 
contestada por parte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se deja constancia la 
demanda no fue reformada, sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO RUIZ PASCUAL 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 
RAD.: 2020 – 00169 

AUTO N. 955 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ GAITAN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 80.421.257 portador de 
la tarjeta profesional. No. 86.117 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES EICE, y al Dr. WILLIAM ALBERTO 
VALENCIA RODRIGUEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía N. 16.781.100 
portador de la tarjeta profesional. No. 216.314 del CSJ, como apoderado sustituto en la forma 
y términos que indica el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de PROTECCION S.A. 
a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA portadora de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. S. 
de la Judicatura, de conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el 
cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho. 

 
3. TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 
4. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por reunir los requisitos 
exigidos en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
5. Tener por no contestada la demanda por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 



6. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

 

7. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 
el día TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma elegida 
por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 
desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 
las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de 
contacto al correo j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del 
correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para 
consultar el expediente. 

 

 
 

 

 
El Juez, 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

W.M.F*// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR los numerales 3 y 4 de la Sentencia 
No.181 del 29 de septiembre del 2021 proferida por este despacho y en dicha 
instancia se generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., 
esta agencia judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera 
concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en primera instancia $800.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PROTECCION S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $4.600.000 
  

 
SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  FRANCIA ELENA MURILLO AGUALIMPIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 76-00-131-05-004 2020- 00298-00 

 
Auto No. 1817 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0179 del 17 de junio de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.800.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES a la suma por un valor 



de $500.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A y a la suma por un valor 
de $2.300.000 con cargo a la parte demandada PROTECCION S.A 

 
 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
MODIFICAR los numerales 3 y 4 de la Sentencia No.181 del 29 de septiembre del 
2021 proferida por este despacho 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 

JJDLC// 
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ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e678e0ad3cb05019f3e432e2c94edd81314f6a1ba7d100fc13ed758fae0afc55 

Documento generado en 25/07/2022 02:11:46 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR los numerales 3 y 4 de la Sentencia 
No.115 del 02 de agosto del 2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $900.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $2.700.000 
  

 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA GOUBERT RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2020- 00308-00 

 

Auto No. 1818 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0180 del 17 de junio de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO, se hace necesario obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.800.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$900.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
MODIFICAR los numerales 3 y 4 de la Sentencia No.115 del 02 de agosto del 2021 

proferida por este despacho 
 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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CIRCUITO DE CALI 
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Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: b398e4bd7e706ef11271c2854ca99863b5e642a2ccff34bedf825a1289a73139 

Documento generado en 25/07/2022 02:11:46 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR los numerales 2 y 3 de la Sentencia 
No.034 del 08 de febrero del 2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se 
generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia 
judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL, DE COSTAS $2.500.000 

 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  GLORIA IZASA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RAD.: 76-00-131-05-004 2021- 00065-00 
 

Auto No. 1819 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2357 del 27 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 

Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$2.500.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES. 



Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 

MODIFICAR los numerales 2 y 3 de la Sentencia No.034 del 08 de febrero del 
2022 proferida por este despacho 

 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 

QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. _107 hoy notifico a las partes el auto 
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Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 
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ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las presentes diligencias, 
informándole que la apoderada judicial de la señora ELSA PATRICIA GOMEZ JIMENEZ, 
presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de lo ordenado en el 
proceso ordinario laboral en contra de GLOBATEX DE COLOMBIA S.A - Rad. 2017- 
00478. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO 
EJECUTANTE ELSA PATRICIA GOMEZ JIMENEZ 
EJECUTADO: GLOBATEX DE COLOMBIA S.A 
RAD:  2021 - 0080 

Auto Inter. No. 1827 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 

 

La apoderada judicial de la señora ELSA PATRICIA GOMEZ JIMENEZ, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, solicita se libre mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
laboral en contra de GLOBATEX DE COLOMBIA S.A, a fin de obtener el pago del 
derecho incorporado en la Sentencia No. 162 del 07 de septiembre de 2020 
proferida por este Despacho, solicitando así, el pago de lo ordenado en la sentencia 
mencionadas, el pago de las costas del proceso ordinario y las costas que genere este 
proceso. 

 

Como título ejecutivo obra en el expediente del proceso ordinario, las sentencias 
mencionadas al inicio de este auto y los autos de liquidación y traslado de costas con su 
aprobación debidamente ejecutoriadas, en los cuales consta una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero que hasta la fecha no ha sido 
cancelada, prestando por lo tanto merito ejecutivo al tenor del Art. 100 del C.P.T. y de la 
S.S. 

Por lo anterior el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral a favor 
de la señora ELSA PATRICIA GOMEZ JIMENEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 66.814.257, en contra de GLOBATEX DE COLOMBIA S.A representado legalmente 
por NELLY PATRICIA OSORIO VALENCIA o por quien haga sus veces, por las 
siguientes sumas y conceptos, los cuales deben ser cancelados en el término de cinco 
días: 

 

✓ Cesantías: en la suma de $1.377.700=. 
✓ Intereses a las cesantías $156.000 
✓ Vacaciones: en la suma de $557.917=. 
✓ Prima de servicios: en la suma de $833.842=. 

✓ Salarios (Junio – Julio -9 días de agosto) $3.150.000 
✓ Indemnización moratoria consistente en la suma de un día de salario equivalente a 

$43.333, desde el 10 de agosto de 2016, por los primero 24 meses. A partir del 
mes 25 devengará intereses moratorios sobre las prestaciones sociales adeudadas 
hasta la fecha en la cual se efectué el pago de las acreencias laborales. 

 
 

 
//w.m.f 



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No. _107_   hoy notifico a las partes 
el auto que antecede 

 

Santiago de Cali, 26 de mayo de 2022. 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

✓ Indemnización por despido sin justa causa: en la suma de $2.905.740=. 
 

✓ Por concepto de perjuicios materiales: en la suma de $840.000=. 
 

✓ Aportes al sistema integral de seguridad social en salud y pensiones de la actora 
ELSA PATRICIA GOMEZ JIMENEZ en el fondo de pensiones y en la empresa 
promotora de salud en la cual se encuentre afiliada la demandante de aquellos 
aportes no realizados durante el tiempo de vigencia del vínculo laboral. 

✓ Por las costas del proceso ordinario a cargo de la ejecutada estimadas en las 
sumas de $2.500.000=. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago a la ejecutada GLOBATEX 

DE COLOMBIA S.A identificada con Nit. No.900156092-2, representado legalmente por 
NELLY PATRICIA OSORIO VALENCIA, de conformidad con el art. 108 del C.P.T. y de 
la S.S. es decir, personalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR el resolutivo 2 y MODIFICAR para 
ADICIONAR al numeral 3 y 4 de la Sentencia No.226 del 18 de noviembre del 
2021 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, 
de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las 
costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $300.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $4.300.000 

 

SON: CUATRO MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  RICARDO HERNANDEZ MORA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2021- 00099-00 

 

Auto No. 1820 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 2220 del 21 de febrero de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. LUIS GABRIEL MORENO LOVERA, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$1.800.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.500.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
CONFIRMAR el resolutivo 2 y MODIFICAR para ADICIONAR al numeral 3 y 4 de la 
Sentencia No.226 del 18 de noviembre del 2021 proferida por este despacho las 

providencias proferidas en el presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. _107    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede 

 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 

La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso ADICIONAR al numeral 3 de la Sentencia No.072 
del 04 de abril del 2022 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron 
costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial 
dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase 
proveer. 

 
Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en primera instancia $1.000.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.500.000 

Agencias en derecho a cargo de PORVENIR S.A en segunda instancia $1.500.000 

Otras sumas acreditadas -0- 

TOTAL DE COSTAS $4.500.000 

 

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ARMANDO GONZALES MEJIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RAD.: 76-00-131-05-004 2021- 00400-00 

 

Auto No. 1821 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 0176 del 31 de mayo de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, se hace necesario obedecer y cumplir lo 
dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación, casación o el grado jurisdiccional de Consulta   han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas. 

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$2.000.000 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES y la suma por un valor de 

$2.500.000 con cargo a la parte demandada PORVENIR S.A 



 

Por lo anterior el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL quien dispuso 
ADICIONAR al numeral 3 de la Sentencia No.072 del 04 de abril del 2022 proferida 
por este despacho 

SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 

 
TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

de este despacho judicial. 
 

CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 

 
QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y, en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 

JJDLC// 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que se 
encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLORIA INES ZULUAGA 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 - 00411 

 

Auto Sust. No. 956 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones procesales, se 
observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha para llevar a cabo 
la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 de CPTSS y si es posible se pueda constituir 
en audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda., por tanto, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo con la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y si es posible se pueda constituir en audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada en el 
numeral anterior, el día DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). la que se efectuará vía virtual LIFESIZE, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. Se 
requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal desarrollo 
de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias 
virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contacto al correo 
j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho enviará a través del correo aportado o que 
obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL Juez, 

 

-Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
w.m.f*// 
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partes el auto que antecede 

 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2022. 
La secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy, 26 de julio de 2022 
se notifican Por ESTADO No.  107 a las partes 

del auto que antecede. 

 
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandante mediante correo electrónico solicita el retiro y la devolución de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JUAN CARLOS VESQUEZ MONTERO 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2022-00194 

 

Auto Sust. No. 947 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que es procedente 
la petición, por la secretaría, procédase al retiro y entrega de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma Electrónica 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
EL JUEZ 

 

 
 
 
 
 

//ýac 
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez va el presente pago por 
consignación, informándole que de la Oficina de Depósitos Judiciales llegó para su respectivo 
pago. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REFERENCIA: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

ACCIONANTE: LUIS ALFONSO VILLALBA ALBORNOZ C.C.94.311.080 

ACCIONADO: HAMDAFORMA S.A.S. NIT.901.108.962-4 

RADICACION: 2022-00362 

 

Auto Sust. No. 883 
 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo procedente lo peticionado por la parte beneficiaria 
con respecto al Título Judicial No.469030002801374 por valor de $1.095.972.oo. 

 

El Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ENTREGAR el título judicial No.469030002801374 por valor de 
$1.095.972.oo., a favor LUIS ALFONSO VILLALBA ALBORNOZ. 

 

CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 
-Firma Electrónica - 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
Lmgt/2022-362 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy, 26 de julio de 2022 se 

notifican Por ESTADO No. 107 a las partes del 

auto que antecede. 

 
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

Santiago de Cali, 25 de Julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
se corrige el nombre del emplazado ya que se menciona al señor ADOLFO LEON GONZALEZ 
PEREZ en el auto que ordena emplazar a los herederos indeterminados del demandante 
mediante auto Interlocutorio 1781 del 21 de julio de 2022.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE IVAN RUIZ CAMPOS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2015-0022 

Auto Sust. No. 952 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que por un error involuntario en el auto que antecede y con el cual se EMPLAZO a los 
herederos indeterminados del demandante, se consignó el nombre equivocado del 
DEMANDANTE. 

 
Así las cosas, se hace necesario corregir el auto Interlocutorio 1781 del 21 de julio 

de 2022, en el sentido de aclarar que el nombre correcto del demandante en el cual se 
emplazó a los herederos indeterminados es JORGE IVAN RUIZ CAMPOS. 

 
Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

UNICO: CORREGIR el auto Interlocutorio 1781 del 21 de julio de 2022, quedando 
el mismo así: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del demandante el señor JORGE 
IVAN RUIZ CAMPOS, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma Electrónica 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
EL JUEZ 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
 

En estado No. 107_ hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 
Santiago de Cali, Julio 26 de 2022 
 
La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 924 

Santiago de Cali, Julio Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: BERTHA LIGIA GAVIRIA BENAVIDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001310500420190050400 
 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia que se encontraba señalada para el 
día 22 de junio del 2022 a las 8:30 de la mañana dentro del proceso de la 
referencia, no se realizó por cuanto que solicitaron aplazamiento de la 
misma, debiéndose entonces fijar nueva fecha y hora, para llevar a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
En tal virtud, El juzgado DISPONE: 

 
SEÑALASE   el   día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
Firma Electrónica: 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 

Msm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE LILIA ORTEGON DE ARTEAGA 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 76001310500420190006100 

 
AUTO No. 1681 

 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que, habiéndose librado oficio a las entidades financieras BANCO 
DAVIVIEDA, BANCO AV VILLAS y BANCO DE BOGOTA y a pesar de haber recibido los 
respectivos oficios con la orden de embargo no dieron cumplimiento al mismo. 

 
En lo referente a la solicitud de embargo de cuentas o dineros de la ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, es preciso 

indicar según lo dispuesto en el numeral segundo del Artículo 134 de la ley 100 de 1.993, 
el cual establece lo siguiente: 

 
ARTICULO 134. INEMBAGABILIDAD. Son inembargables: 

1. (…) 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con 

prestación definida y sus respectivas reservas. 

 

Esta agencia judicial, en lo que respecta, a la figura jurídica de la inembargabilidad, 
debe indicar, que por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, del 
Sistema General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral 
son inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 
19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 
715 de 2001 (por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, respectivamente; sin embargo, esta regla general encuentra su 
excepción en aquellos casos en que se ven afectados los derechos fundamentales de los 
pensionados a la Seguridad social, al reconocimiento de la dignidad humana, al acceso a la 
Administración de justicia y a la necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, cuando 
lo que se pretende es obtener el pago de una acreencia de carácter laboral o pensional, 
como lo ha considerado pacíficamente la Honorable Corte Constitucional, entre otras, en las 
sentencias C-546 de 1992, C-017 de 1993, C-103 de 1994, T-025 de 1995, C-354 de 1997, 

C-566 de 2003, C-1064 de 2003, C-192 de 2005, y en la sentencia en la C-1154 de 2008, 
entre otras. 

 
Ahora bien, en lo que respecta, específicamente, a la inembargabilidad de los recursos 

de la seguridad social, esta agencia judicial, advierte que la regla general, encuentra su 
excepción, precisamente en el evento en que se pretenda garantizar el pago efectivo y 
oportuno de una pensión (vejez, invalidez y sobrevivencia); lo anterior porque no tendría 
ningún sentido práctico que se haga más rigurosa una prohibición fundada en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993, cuando lo que se persigue es el recaudo monetario de un 
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derecho pensional que no se ha podido obtener voluntariamente de la entidad de seguridad 
social encargada de hacerlo. 

 
Por otro lado, frente a esta temática, el despacho debe recordar igualmente, los 

pronunciamientos de nuestro máximo organismo de cierre, la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, quien manifestó, entre otras en sus sentencias 39697 de 28 
de agosto de 2012, tema reiterado en providencias 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 
de diciembre de 2012, lo siguiente: 

 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben 
proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya pensión 
de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable incumplimiento de 
dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus mesadas pensionales, 
estima que, en el caso concreto y particular de esta peticionaria, y por ser el único medio 
de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que 
señala el carácter de inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus 
derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, 
dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la 
condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento 
de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar 
y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada.”. 

 
De lo trascrito en el párrafo precedente, podemos colegir que las altas cortes han 

coincidido en varios pronunciamientos, que el procedimiento establecido en el artículo 134 
de la Ley 100 de 1993, puede llegar a lesionar los derechos fundamentales a la seguridad 
social, a la vida, al mínimo vital y al pago oportuno de la pensión del demandante, al 
desconocerse que el rubro a embargar, corresponde justamente al derecho pensional 
reconocida por una autoridad judicial, sin clasificar, que los pagos que de dicha prestación 
se deriven, sean considerados de menor y mayor importancia, sino el de brindar un trato 
de igual prevalencia para las personas que ya adquirieron su derecho pensional y que la 
entidad ejecutada busca blindar (sentencias STL10627-2014 y STL4212-2015). 

 
Es evidentemente claro, entonces que, si en un proceso ejecutivo la petición de 

embargo está guiada por el designio del demandante de conseguir el pago oportuno de su 
prestación, reconocida por sentencia judicial, sería injusto que se atajara tal cometido con 
una prohibición que pierde toda significación, cuando los dineros a embargar guardan plena 
correspondencia con la vocación natural de este tipo de recursos. 

 
En ese mismo sentido, el despacho resalta que el artículo 283 de la Ley 100 de 1993, 

establece que los recursos derivados de las cotizaciones pensionales no pueden estar 
destinados sino al cubrimiento de las contingencias de invalidez, vejez y muerte, es claro 
que con los dineros pretendido por la parte ejecutante en la solicitud de medida cautelar, 
no se pierde la destinación específica legal de dichos recursos, por cuanto están 
precisamente destinados al pago de una sentencia judicial, reitera el despacho, que busca 
cubrir una contingencia derivada del sistema integral de seguridad social en pensiones. 

 
Así las cosas, conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia, la abstención a la 

hora de decretar medidas de embargo sobre las cuentas bancarias como lo son las de 
Colpensiones, solo por el hecho de preservar los dineros que están destinados al pago de 
pensiones de los ciudadanos jubilados colombianos, comprende un patrocinio a la 
indolencia y el desorden administrativo de la entidad, quien por la tesis de inembargabilidad 
no se ve constreñida a cumplir los mandatos Constitucionales y legales que le han sido 
impuestos, como es el de garantizar la efectividad de los derechos de las personas. 

 

Finalmente esta agencia judicial debe exponer, que indistintamente a la naturaleza 
jurídica de la demandada, sus recursos no hacen parte del erario público, máxime cuando 
en virtud de jurisprudencia ya pacífica de las altas cortes, como se ha manifestado en el 
presente auto, la ejecución de las sentencias que declaraban los derechos pensionales no 
están sujetas a la temporalidad consagrada en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, al que no remite nuestro instrumental del trabajo 
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y de la seguridad social; mucho menos, cuando de lo que se trata es de materializar el 
derecho fundamental de la seguridad social, cuya efectividad y obligatoriedad está 
consagrada en los artículos 2 y 48 de la Constitución Política de Colombia, cuya 
finalidad es precisamente financiar las prestaciones económicas ofrecidas por el sistema 
integral enjuiciado. 

 
Conforme a lo anotado en precedencia, se precisa entonces, que la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, es el actual administrador del régimen de prima 
media con prestación definida, por lo que los recursos que esta maneja gozan de la 
protección legal de inembargabilidad contenida en el artículo 134 de la ley 100 de 1993. No 
obstante lo anterior, la prohibición de embargar dichos recursos no es absoluta, como ya 
se ha indicado en párrafos precedentes, por lo que considera esta agencia, que el asunto 
estudiado, es una excepción a dicha regla general, por lo que procede entonces decretar 
la medida cautelar sin la advertencia de inembargabilidad, pues lo que aquí se ejecuta 
deviene de una sentencia judicial que reconoció derechos pensiónales al demandante, 
medida cautelar que va dirigida a las cuentas que tienen dicha destinación específica, como 
es el pago de las prestaciones económicas derivadas del sistema de seguridad social en 
pensiones. 

 

Por las razones anteriores, se ordenará el embargo de las cuentas bancarias que tiene 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en la 
entidad financiera BANCO DAVIVIENDA, OCCIDENTE, AV VILLAS, BCSC, 
SUDAMERIS, BBVA, POPULAR, AGRARIO Y COLPATRIA aportando copias del auto de 
ejecutoria de la sentencia, del archivo del proceso ordinario y el auto de seguir adelante con 
la ejecucion en el proceso ejecutivo a continuacion de ordinario. Limitando la medida 
cautelar en la suma de $4.154.778. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA a fin de que proceda a dar 

cumplimiento a la medida de embargo decretada por este despacho mediante el presente 
Auto No. 1681 de 21 de julio de 2022, y que se le comunica mediante el Oficio No. 
210 de julio 21 de 2022, donde se ordena a la entidad bancaria decretar el embargo y 
retención de los dineros que la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES con NIT. No. 900.336.004-7, que posea en dicha entidad 
financiera. Es importante indicar que la medida recae incluso sobre los dineros que 
posean la protección legal de inembargabilidad, por tratarse de derechos 
reconocidos en sentencias judiciales y que refiere a derechos laborales y de la 
seguridad social. 

SEGUNDO: REMITIR AL BANCO DAVIVIENDA copia del presente Auto No. 1681 
del 21 de julio de 2022 y oficio No. 210 del 21 de julio de 2022. 

El embargo se limita a la suma de $4.154.778, a favor de la señora LILIA MARIA 
ORTEGON ARTEAGA quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 21.545.300. Líbrese 
el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

Firma Electrónica: 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 107_ hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2022 
 

La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 8 

CARRERA 10 No. 12-15 

 
 

 

AUTO No. 946 

Santiago de Cali, Julio Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REF: INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: GLORIA INES MENDOZA MENDOZA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

RAD: 76001310500420200005600 

 
Mediante Auto No. 908 del 13 de julio de 2022, se le puso en conocimiento de la parte 
accionante, la respuesta emitida por Colpensiones, por el término de un (1) día para que 
se pronunciara al respecto, con la advertencia de que si no hacía manifestación alguna se 
ordenaría el archivo del incidente por hecho superado, el auto fue notificado a la parte 
accionante a través del correo electrónico suministrado en el escrito del incidente el día 13 
de julio de 2022, tal como se evidencia en el expediente. Además, que el mismo fue 
notificado en Estado. 

 
Teniendo en cuenta que la parte accionante no hizo pronunciamiento alguno sobre la 
respuesta emitida por Colpensiones, se dará por terminado el trámite del incidente por 
hecho superado y se ordenará el archivo de las presentes diligencias previa cancelación en 
los registros del despacho. 

 
Por lo anteriormente expuesto se RESUELVE: 

 
DAR POR TERMINADO el trámite incidental por hecho superado y ARCHÍVENSE las 
diligencias previa cancelación de las radicaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE por el medio más expedito. 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
Juez 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No. 107_ hoy notifico a las 

partes el auto que antecede 

Santiago de Cali, Julio 26 de 2022 
 

La secretaria, 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ORLANDO MINA COLLAZOS 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD.: 2022 – 00270 

 

Auto Inter. No. 1783 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Ahora bien, de la lectura de los hechos de la demanda y atendiendo a lo 

manifestado por el apoderado judicial de parte demandante, se observa que mediante 
resolución No. SUB 350273 del 21 de diciembre de 2019, se reconoció sustitución 
pensional a la señora ROSA ELENA NAVAS en calidad de compañera permanente del 
causante, por lo tanto, se hace necesario vincular a la mencionada como Litis consorte de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., solicitando a la parte actora y a 
la demandada que aporte la dirección donde se podrá notificar a la mencionada para que 
sea informada del auto admisorio de la presente demanda y su vinculación a la misma. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante JOSE MANUEL MINA quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No. 1.512.972, anotando que de conformidad con el numeral 

3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada FLOR MAURA LOZANO PEDROZA portadora de la tarjeta profesional No. 
194.393 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de ORLANDO MINA 
COLLAZOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.946.576, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ORLANDO MINA COLLAZOS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.946.576, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: INTEGRAR como Litis consorte necesario a ROSA ELENA NAVAS en 

calidad de compañera permanente del causante JOSE MANUEL MINA, quedando en 
cabeza de la parte actora y demandada la información de la dirección de notificación de ésta 
a efecto de notificarle la admisión de la demanda, lo anterior de conformidad con los 
artículos 61 del C.G.P. 

 
CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), por 

el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la demanda tal 
como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 
QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
SEXTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante JOSE MANUEL MINA quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No. 1.512.972, anotando que de conformidad con el numeral 

3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 

S. S. 
 

SEPTIMO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTA LUCIA QUINTERO BORRERO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 2022 – 00267 

 

Auto Inter. No. 1688 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado HEBER BERNARDO MENDEZ MILLAN portador de la tarjeta profesional No. 
196.691 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MARTA LUCIA 
QUINTERO BORRERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.210.352, en la 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARTA LUCIA QUINTERO BORRERO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.210.352, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

El Juez, 
 
 

 
 

 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CESAR AUGUSTO PALACIOS VIRGEN 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 2022 – 00245 

 

Auto Inter. No. 1687 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada SANDRA MERCELA HERNANDEZ CUENCA portadora de la tarjeta profesional 
No. 194.125 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de CESAR AUGUSTO 
PALACIOS VIRGEN identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.113.901, en la 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por CESAR AUGUSTO PALACIOS VIRGEN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.113.901, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

El Juez, 
 
 

 
 

 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO 

DTE: JULIAN DAVID PAREDES ACOSTA 
DDO: KOPPS COMERCIAL S.A.S. 
RAD: 2022 – 00211 

Auto Inter. No. 1793 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 
misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado 

CARLOS ALFONSO ORTIZ portador de la tarjeta profesional No. 258.324 del C. S. de la 
Judicatura, como apoderado judicial de JULIAN DAVID PAREDES ACOSTA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.085.272.354, en forma y términos que indica el poder conferido y el 
cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – CON 

ACCIÓN DE REINTEGRO presentada por el señor JULIAN DAVID PAREDES ACOSTA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.272.354 en contra de KOPPS COMERCIAL 

S.A.S. representada legalmente por el señor MARIO ANDRES CRISTANCHO BERNAL en su 
calidad de representante legal o quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor MARIO ANDRES 

CRISTANCHO BERNAL en su calidad de representante legal o quien haga sus veces de 
KOPPS COMERCIAL S.A.S., en la CARRERA 36 No. 13-100 ACOPI YUMBO y al correo 
electrónico notificaciones@ab-inbev.com y córrasele traslado de la demanda, el traslado se 
surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva 
comparecer en la hora y fecha que se señalará posteriormente una vez sea notificado 
personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial 
contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer en su favor, siendo 
esta la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será impedimento para la 
continuación del proceso, de no lograrse la notificación personal de la demandada, notifíquesele 
en la forma establecida por el artículo 290 y 292 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor JIMY CAMARILLO 
VIVAS en calidad de presidente o quien haga sus veces del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS, ALIMENTOS, SISTEMA 
AGROALIMENTARIO AFINES Y SIMILARES EN COLOMBIA - SINALTRAINBEC en la 
CARRERA 7 Norte No. 72-05 primer piso, barrio Guadales de esta ciudad y al correo 
electrónico sinaltrainbecsubdirectivacali@outlook.com de conformidad con lo establecido en 
el numeral 2° del Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
adicionado por el artículo 50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la demanda, el traslado se 
surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva 
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comparecer en la hora y fecha que se señalará una vez sea notificado personalmente, 
advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de apoderado judicial contestar la demanda y 
pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer a favor del   trabajador aforado, siendo esta 
la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será impedimento para la 
continuación del proceso. 

 
QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: f9cdaf3d4f009fb91f6d279b319ad69f3ff5ddd512e35a3d54fe5b23445f8f0f 

Documento generado en 25/07/2022 09:13:15 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
//mavg 



Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ ESTELA RINCON TENORIO 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD: 2020 - 00380 

 

Auto Inter. No. 1826 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 
demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 

 
Por otra parte, revisada la contestación de la demanda efectuada por 

COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho. 

 
Igualmente, se le reconoce personería para actuar a la abogada DIANA 

ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., adscrito como 
profesional del derecho de ésta la abogada MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA 
portadora de la T.P. No. 359.423 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se 
hace necesario reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la 
demandada PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida 
forma ante este Despacho. 

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho. 

 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar a la abogada DIANA 
ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. No. 180.032 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS DE   PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 

PORVENIR S.A. a la abogada MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA portadora de 
la T.P. No. 359.423 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., de 
conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 
presentado en debida forma ante el despacho. 

 

QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 
 

SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 
OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 

mencionadas en el numeral anterior, el día CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informando que 
las demandadas dieron contestación a la demanda. No hubo reforma a la demanda y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, no contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AURADELA RIOS GIRALDO 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD: 2020 - 00195 

 

Auto Inter. No. 1825 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que las entidades 
demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del tiempo establecido para 
ello, procedieron a dar contestación a la demanda ajustándose a los términos dispuestos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001, la misma se tendrá por contestada. 

 
Por otra parte, revisada la contestación de la demanda efectuada por 

COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho. 

 
Igualmente, se le reconoce personería para actuar al abogado RICHARD 

GUILLERMO SALCEDO BUENO portador de la T.P. No. 290.752 expedida por el C. S. de 
la Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 

Así mismo, se observa que la entidad demandada PORVENIR S.A., otorga poder 
a la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., adscrito como profesional del 
derecho de ésta el abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada 
PORVENIR S.A. en los términos a él otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho. 

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
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por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho. 

 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar al abogado RICHARD 
GUILLERMO SALCEDO BUENO portador de la T.P. No. 290.752 expedida por el C. S. de 
la Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el 
poder, el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS DE   PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 

PORVENIR S.A. al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ portador de 
la T. P. No. 115.849 expedida por el C. S. de la Judicatura, adscrita como profesional del 
derecho de la firma de abogados LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., de conformidad con el 
poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida 
forma ante el despacho. 

 

QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 
 

SEXTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEPTIMO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 
OCTAVO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 

mencionadas en el numeral anterior, el día CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole 
que la demandante y la demandada COLPENSIONES dieron respuesta a la demanda de la 
interviniente excluyente. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ALBA RUTH CORREA JARAMILLO 
DDO.: COLPENSIONES 
INTER. EXC.: NOHEMY BELALCAZAR CHAVEZ 
RAD.: 2020-00152 

 

Auto Inter. No. 1823 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 
señora ALBA RUTH CORREA JARAMILLO y la parte demandada COLPENSIONES, 
dentro del tiempo establecido para ello, procedieron a dar contestación a la demanda 
presentada por la señora NOHEMY BELALCAZAR CHAVEZ en su calidad de 
interviniente excluyente, ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. 
y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. 

 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda efectuada por 

COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho. 

 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar al abogado CRISTIAN 
ESTEBAN MEJIA SOLARTE portador de la T.P. No. 345.445 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, como apoderado sustituto de la misma entidad de conformidad con el poder, 
el cual ha sido presentado en debida forma. 

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandante señora señora ALBA RUTH CORREA JARAMILLO, respecto de la demanda 
incoada por la señora NOHEMY BELALCAZAR CHAVEZ en calidad de interviniente 
excluyente, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
respecto de la demanda incoada por la señora NOHEMY BELALCAZAR CHAVEZ en 
calidad de interviniente excluyente, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho. 

 
Igualmente reconocer personería al abogado CRISTIAN ESTEBAN MEJIA 

SOLARTE portador de la T.P. No. 345.445 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad a los términos consagrados en el memorial poder, el cual ha sido presentado 
en legal forma ante este despacho, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandada. 

 
CUARTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 

QUINTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEXTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas 
en el numeral anterior, el día TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). Dicha Audiencia, se hará 
vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con los sujetos 
procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dio respuesta a la demanda. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ERSAIN VELASCO RIOS 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2019 - 00672 

 
Auto Inter. No. 1822 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, el MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, integrada como Litis consorte necesario dentro del 
proceso, dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación de la 
demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 

 
Así mismo se avizora que, el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, a través de su representante, otorga poder al abogado LUIS GIOVANNY 
FIGUEROA VELOZA portador de la T.P. No. 203.450 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, por lo cual habrá de reconocerle personería jurídica para que defiendan los 
intereses de su representada, en los términos del poder a él otorgado, el cual se presentó 
en debida forma ante este Despacho. 

 

Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 
la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, por reunir los requisitos exigidos 
en el artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal 

del MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO al abogado LUIS GIOVANNY 
FIGUEROA VELOZA portador de la T.P. No. 203.450 expedida por el C. S. de la 
Judicatura, de conformidad con el poder a ella conferido por parte de la demandada, el 
cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho. 

 
TERCERO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 
CUARTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 
el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
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QUINTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de los medios tecnológicos puestos a disposición 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho coordinará con 
los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa práctica. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
se encuentra vencido el término para contestar la demanda. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RICARDO CHICA AVILES 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RAD: 2019 - 00605 

 
Auto Inter. No. 1824 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada 
COLPENSIONES dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación de 
la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 

 
Así mismo, revisada la contestación de la demanda efectuada por 

COLPENSIONES, obra memorial de poder que otorga el señor JAVIER EDUARDO 
GUZMÁN SILVA en calidad de representante legal de la entidad demandada, al abogado 
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado de la demandada COLPENSIONES en los términos a él 
otorgado, el cual se presentó en debida forma ante este Despacho. 

 
Igualmente se le reconoce personería para actuar a la abogada LINA PAOLA 

GAVIRIA PEREA portadora de la T.P. No. 253.403 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el poder, el cual ha 
sido presentado en debida forma. 

 
Por otra parte, respecto de la demandada PORVENIR S.A. se constata que, el día 

30 de marzo de 2022, se le notificó del auto admisorio de la demanda a través de la 
dirección electrónica para notificaciones judiciales, no obstante, la demandada no presentó 
contestación a la demanda, por lo que la misma se tendrá por no contestada por parte de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

 
Como consecuencia de la admisión de la contestación de la demanda y trabada así 

la litis, se fijará fecha para llevar a cabo, la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, instando a las partes para que se 
presenten a la citada diligencia, toda vez que, de ser posible se constituirá seguidamente 
en audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de COLPENSIONES al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN portador de la T. 
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P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a él 
conferido por parte de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el 
despacho. 

 
Igualmente se le reconoce personería para actuar a la abogada LINA PAOLA 

GAVIRIA PEREA portadora de la T.P. No. 253.403 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
como apoderada sustituta de la misma entidad de conformidad con el poder, el cual ha 
sido presentado en debida forma. 

 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., por las razones expuestas. 

 

CUARTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 
QUINTO: TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
SEXTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas de que trata el art. 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 2007 y si es 
posible se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la audiencia 
de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

SEPTIMO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias 
mencionadas en el numeral anterior, el día CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). Dicha 
Audiencia, se hará vía virtual, a través de las plataformas puesta a disposición por el 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para tal fin. Para ello, el despacho 
coordinará con los sujetos procesales con anticipación la logística necesaria, para esa 
práctica. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que no 
se pudo llevar a cabo la audiencia programada para el 21 de junio del año en curso, en razón al 
escrutinio de las pasadas votaciones llevadas a cabo el día 19 de junio del presente año. Sírvase 
proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: GLORIA MILENA BRAND GARCIA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RAD.: 2019 – 00416 

 

Auto Sust. No. 949 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo la 

audiencia programada en el proceso de la referencia, en razón a que, el titular de esta 

Despacho fue nombrado como escrutador para la comisión de las votaciones llevadas a cabo el 

pasado 19 de junio de 2022, escrutinios realizados desde el 20 de junio de esta calenda, se 

hace necesario reprogramar la misma, en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 
REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., y si es posible se llevará a cabo de inmediato la audiencia de 

trámite y juzgamiento, para el día ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

El Juez, 

 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandada dio contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA JULIA ORTEGA DIAZ 
DDO: ICBF 
RAD: 2019 - 00304 

 

Auto Inter. No. 1821 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el  informe secretarial que antecede, y  como quiera que la demandada 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, dentro del tiempo 

establecido para ello, procedió a dar contestación de la demanda ajustándose a los 
términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 
de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por contestada. 

 
Ahora bien, revisada la contestación de la demanda efectuada por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF se observa que, la entidad 
demandada otorga poder a la abogada MARIA FERNANDA GOMEZ ROJAS portadora 
de la T.P. No. 64.926 del C. S. de la Judicatura, por lo tanto, se hace necesario 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada de la demandada ICBF, en 
los términos del memorial poder a ella otorgado, el cual se presentó en debida forma ante 
este Despacho. 

 

Por otra parte, revisado el escrito de demanda, advierte ésta instancia que la 
demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF efectúa 
llamamiento en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, al revisar la misma se observa que se ajusta a derecho, por lo que habrá 
de admitirse el llamamiento que solicita. 

 
Así mismo, se observa que, la demandada ICBF también efectúa llamamiento en 

garantía a la SEGUROS DEL ESTADO S.A., al revisar la misma se observa que se ajusta 
a derecho, por lo que habrá de admitirse el llamamiento que solicita. En consecuencia, el 
Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, por 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 
del ICBF a la abogada MARIA FERNANDA GOMEZ ROJAS portadora de la T.P. No. 
64.926 del C. S. de la Judicatura, de conformidad con el poder a ella conferido por parte 
de la demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho. 
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TERCERO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 
 

CUARTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la 
demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF contra 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
QUINTO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado por la 

demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA y a SEGUROS DEL ESTADO S.A., corriéndosele traslado de 
la demanda y del llamamiento en garantía por el término de diez (10) días, para que lo 
conteste. (Art. 66 CGP) 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MABEL PASTRANA MONTOYA 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2022 – 00350 

 

Auto Inter. No. 1792 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 de la Ley 2213 del 
2022, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada PAOLA ANDREA ORTIZ BASTIDAS portadora de la tarjeta profesional No. 
299.546 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MABEL PASTRANA 
MONTOYA identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.400.213, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MABEL PASTRANA MONTOYA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 29.400.213, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 

 
(firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: OSCAR MARINO ORTEGA HERRERA 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD.: 2022 – 00348 

 

Auto Inter. No. 1791 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 

Ahora bien, de la lectura de los hechos de la demanda y atendiendo a lo 
manifestado por el apoderado judicial de parte demandante, se observa que mediante 
resolución No. SUB 21512 del 01 de febrero de 2021, se reconoció pensión de 
sobrevivientes al señor JOSE MARTIN INGA en calidad de compañero permanente de la 
causante, por lo tanto, se hace necesario vincular al mencionado como Litis consorte de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., solicitando a la parte actora y a 
la demandada que aporte la dirección donde se podrá notificar al mencionado para que 
sea informado del auto admisorio de la presente demanda y su vinculación a la misma. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO de la causante MARGOTH GONZALEZ DE ORTEGA quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 31.262.864, anotando que de 
conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes 
correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes 
dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con destino a 
éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado ANDRES FELIPE SALAZAR JARAMILLO portador de la tarjeta profesional No. 
335.450 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de OSCAR MARINO 
ORTEGA HERRERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.979.035, en la 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por OSCAR MARINO ORTEGA HERRERA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.979.035, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: INTEGRAR como Litis consorte necesario a JUAN MARTIN INGA en 

calidad de compañero permanente de la causante MARGOTH GONZALEZ DE ORTEGA, 
quedando en cabeza de la parte actora y demandada la información de la dirección de 
notificación de éste a efecto de notificarle la admisión de la demanda, lo anterior de 
conformidad con los artículos 61 del C.G.P. 

 
CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), por 

el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la demanda tal 
como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 
QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
SEXTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO de la causante MARGOTH GONZALEZ DE ORTEGA quien en vida 
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 31.262.864, anotando que de 

conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes 
correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes 
dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con destino a 
éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S. 

 
SEPTIMO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AMPARO CASTILLO ROJAS 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
RAD: 2022 – 00337 

 

Auto Inter. No. 1790 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 de la Ley 2213 del 
2022, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado OSCAR GERARDO TORRES TRUJILLO portador de la tarjeta profesional No. 
219.065 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de AMPARO CASTILLO 
ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.944.050, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por AMPARO CASTILLO ROJAS identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.944.050, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado  al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

El Juez, 
 

 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JOSE ARBOLEDA MORENO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 2022 – 00328 

 

Auto Inter. No. 1789 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 

Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL de la causante 
GLADYS MOSQUERA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
66.929.257, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral 
antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con 
destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S. Así las cosas, el Juzgado 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado JOSE EUSEBIO MORENO portador de la tarjeta profesional No. 132.018 del 
C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de JOSE ARBOLEDA MORENO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.856.414, en la forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JOSE ARBOLEDA MORENO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.856.414, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
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De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 

QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL de la causante 
GLADYS MOSQUERA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
66.929.257, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral 
antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con 
destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S. 

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Jorge Hugo Granja Torres 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que la 
demanda se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 

DTE: UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACIÓN 
DDO: JOSE VERGEL CHAVEZ 
RAD: 2022 – 00323 

 

Auto Inter. No. 1794 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial que la 
misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la abogada 
DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO portadora de la tarjeta profesional No. 173.326 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de UNIÓN METROPOLITANA DE 
TRANSPORTADORES - UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACIÓN, en forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ESPECIAL DE LEVANTAMIENTO DE FUERO 
SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR al señor JOSE LUIS VERGEL CHAVEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.943.473, quien funge como SECRETARIO 
SOLIDARIO de la Organización Sindical denominada UNIÓN DE MOTORISTAS Y 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COLOMBIA - 
UNIMOTOR, representado por ALBIN MANUEL PEREA CALZADA, demanda instaurada por 
la empresa UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES - UNIMETRO S.A. EN 
REORGANIZACIÓN. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor JOSE LUIS 

VERGEL CHAVEZ en la CARRERA 33B No. 27 – 79 barrio EL JARDIN y al correo 
electrónico vergelcjosel@unimetro.com.co y/o joseluisvergel@outlook.com y córrasele traslado 
de la demanda, el traslado se surtirá entregándole copia de la demanda que fue aportada para 
tal fin, para que se sirva comparecer en la hora y fecha que se señalará posteriormente una vez 
sea notificado personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a través de 
apoderado judicial contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer 
en su favor, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y que su inasistencia no será 
impedimento para la continuación del proceso, de no lograrse la notificación personal de la 
demandada, notifíquesele en la forma establecida por el artículo 290 y 292 del Código General 
del Proceso, aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión al señor ALBIN MANUEL 
PEREA CALZADA en calidad de presidente o quien haga sus veces del UNIÓN DE 
MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
COLOMBIA - UNIMOTOR en la CARRERA 11B No. 22-36 de esta ciudad y al correo 
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electrónico unimotorcali@hotmail.com de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del 
Artículo 118 B del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, adicionado por el artículo 
50 de la Ley 712 de 2001. Correr traslado de la demanda, el traslado se surtirá entregándole copia 
de la demanda que fue aportada para tal fin, para que se sirva comparecer en la hora y fecha que 
se señalará una vez sea notificado personalmente, advirtiéndole que en dicha diligencia deberá a 
través de apoderado judicial contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda 
hacer valer a favor del trabajador aforado, siendo esta la única oportunidad procesal para ello y 
que su inasistencia no será impedimento para la continuación del proceso. 

 
QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN CARLOS VELASQUEZ MONTERO 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2022 – 00318 

 

Auto Inter. No. 1788 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 de la Ley 2213 del 
2022, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada GIOVANNA YAYGUAJE MANRIQUE portadora de la tarjeta profesional No. 
89.205 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de JUAN CARLOS 
VELASQUEZ MONTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.988.210, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por JUAN CARLOS VELASQUEZ MONTERO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.988.210, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces y contra SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS S.A., representada legalmente por JUAN DANIEL DIAZ FRIAS o por 
quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
El Juez, 

 
 

 
(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: TEOFILO VALENCIA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 2022 – 00309 

 

Auto Inter. No. 1787 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, por lo cual 
será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado ALVARO DAVID PEREA MOSQUERA portador de la tarjeta profesional No. 
96.238 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de TEOFILO VALENCIA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.738.387, en la forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por TEOFILO VALENCIA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.738.387, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

El Juez, 
 
 

 
 

 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandante solicita la devolución de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARLENY VALENCIA VILLAMIL 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022 – 00307 

 

Auto Sust. No. 857 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que es procedente 
la petición, por la secretaría, procédase a la entrega de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 
 

(Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

//mavg 



Firmado Por: 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 38ed79872603302a57e2166cba3b795b3f8b99943cf399d9fb8f20002723f42c 

Documento generado en 25/07/2022 09:13:18 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 



Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
se encuentra pendiente resolver la admisión o inadmisión de la presente demanda. Sírvase 
proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YECCEX JOSEFINA LEON BARCENAS 
DDO: PROTECCION S.A. 
RAD.: 2022 – 00304 

 

Auto Inter. No. 1786 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma debe ser INADMITIDA, por no cumplir con los requisitos de que trata el 
Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los 
artículos 5 y 6 de la Ley 2213 del 2022, pues presenta las siguientes falencias: 

 
• No aporta el certificado de existencia y representación de Cámara y Comercio de la 

demandada “ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A.”, debe tenerse en cuenta que sí ésta es un establecimiento de 
comercio o una sucursal, tales entes no son sujetos de derechos, deberes ni de 
obligaciones. 

• El hecho primero contiene varios hechos. 
• El hecho quinto no es claro. 

• El apoderado judicial no tiene facultad expresa para incoar la petición formulada en 
el numeral tercero y cuarto del acápite de pretensiones. 

 

Por lo anterior el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado JHON EDWARD TOBAR portador de la T.P. No. 223.698 expedida por el C. S. 
de la Judicatura, como apoderado judicial de YECCEX JOSEFINA LEON BARCENAS 
identificada con pasaporte No. 137012723, en la forma y términos que indica el poder 
conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: CONCEDER un plazo de cinco (5) días para que la demandante corrija 
las falencias anotadas. 

 
CUARTO: EXPRESAR que si la demandante no corrige la demanda en el plazo 

indicado en el numeral anterior la misma será RECHAZADA. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

El Juez, 
 

 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EDUARDO RUGELES CORTES 
DDO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
RAD: 2022 – 00276 

 

Auto Inter. No. 1785 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 de la Ley 2213 del 
2022, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada DAISSY ALIRA VALENCIA TENORIO portadora de la tarjeta profesional No. 
189.148 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de EDUARDO RUGELES 
CORTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.472.657, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por EDUARDO RUGELES CORTES identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.472.657, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER 
VIANA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

El Juez, 
 

 

 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLORIA CECILIA ALARCON ROBAYO 
DDO: COLPENSIONES Y SKANDIA S.A. 
RAD: 2022 – 00274 

 

Auto Inter. No. 1784 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2022 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 de la Ley 2213 del 
2022, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA portador de la tarjeta profesional No. 
148.850 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de GLORIA CECILIA 
ALARCON ROBAYO identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.561.985, en forma 
y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por GLORIA CECILIA ALARCON ROBAYO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.561.985, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., representada legalmente por JUAN 
DANIEL DIAZ FRIAS o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

El Juez, 
 

 

 
 

(firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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